
 

 
CAPÍTULO VIII, DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS SÍNDICOS, ARTÍCULO 37.- En el 
Municipio donde haya más de un Síndico, las facultades y obligaciones se distribuirán de la 
siguiente manera; de lo contrario, todas se ejercerán por el Síndico Municipal: I. Corresponde al 
Síndico Primero: a) Coordinar y presidir la Comisión de Hacienda Municipal del Ayuntamiento y 
vigilar la correcta recaudación y aplicación de los fondos públicos, teniendo para ello acceso a la 
información a detalle del origen y aplicación de los recursos públicos municipales, pudiendo 
acceder a manera de consulta al sistema de contabilidad, incluyendo el libro auxiliar de mayor, del 
cual se puedan obtener reportes de las diversas operaciones que lleve a cabo la Administración 
Municipal, así como a los registros de bienes muebles e inmuebles del Municipio; b) Asistir a los 
remates, subastas y licitaciones públicas en los que tenga interés el Municipio, para que se 
adjudiquen al mejor postor o licitante y se cumplan las disposiciones previstas por las normas 
respectivas; c) Obtener la información correspondiente al patrimonio Municipal y al ejercicio 
presupuestario, con facultades para revisar y analizar los estados de origen y aplicación de fondos, 
la cuenta pública municipal y los estados financieros, suscribiéndolos y en su caso, haciendo las 
observaciones que haya lugar; d) Revisar y presentar al Ayuntamiento, el informe mensual 
elaborado por el Tesorero Municipal; e) Coordinarse con la Comisión de Seguimiento del Plan 
Municipal de Desarrollo y con el Contralor Municipal en su caso, para evaluar las políticas y los 
actos de gobierno, así como su armonización con el Plan Municipal de Desarrollo; f) Vigilar que la 
cuenta pública municipal se remita al Congreso del Estado, en la forma y términos previstos 
legalmente; g) Intervenir en la formulación y actualización de los inventarios de bienes del 
Municipio, proponiendo que se establezcan los registros administrativos necesarios para su 
control; y h) Vigilar que los registros contables y la emisión de información financiera, así como el 
registro y valuación del Patrimonio, sea de acuerdo a lo dispuesto en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y demás normativa aplicable. II. Corresponde al Síndico Segundo: a) 
Vigilar que todos los servidores públicos municipales de elección popular y los de la 
Administración Pública Municipal, de nivel directivo o superior presenten oportunamente las 
declaraciones de su situación patrimonial en términos de la Ley; b) Asumir las funciones de 
Ministerio Público, en los términos de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia; y c) 
Estar informado del estado financiero y patrimonial del Municipio y de la situación en general del 
Ayuntamiento, teniendo acceso a la información a detalle del origen y aplicación de los recursos 
públicos municipales, pudiendo acceder a manera de consulta al sistema de contabilidad, 
incluyendo el libro auxiliar de mayor, del cual se puedan obtener reportes de las diversas 
operaciones que lleva a cabo la administración municipal, así como a los registros de bienes 
muebles e inmuebles del Municipio. III. Son atribuciones y obligaciones comunes: a) Asistir cuando 
así lo hayan acordado, antes de tomar posesión del cargo, a los cursos de profesionalización, 
capacitación y formación que instrumente la Dependencia Estatal que corresponda o el Municipio; 
b) Iniciar o realizar propuestas sobre los asuntos que son competencia del Ayuntamiento; c) 
Proponer la formulación, expedición, modificación o reforma, de los reglamentos municipales, 
disposiciones administrativas, circulares y acuerdos del Ayuntamiento, y vigilar su debido 
cumplimiento; d) Participar en las sesiones del Ayuntamiento, teniendo voz en las deliberaciones y 
voto en las resoluciones; e) Examinar la documentación relativa al patrimonio municipal, al 
ejercicio presupuestario y en general, a la Administración Pública Municipal, para proponer planes, 
programas, normas y criterios para el ejercicio de la función administrativa municipal y la 
prestación de los servicios públicos municipales y vigilar y evaluar el ejercicio de la función referida 
y la prestación de los servicios mencionados; f) Dar cuenta al Ayuntamiento de los resultados 



obtenidos en los viajes oficiales que hayan realizado dentro del Estado, del país o al extranjero, a 
más tardar en la siguiente sesión ordinaria de la conclusión de su viaje; g) Participar en las 
ceremonias cívicas que se lleven a cabo en el Ayuntamiento; y h) Las demás que les confiere esta 
Ley, los reglamentos municipales y los acuerdos del Ayuntamiento. 
 


